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CeroColotedo, 0I JUN ?016
vrsTos
Et Oúcio N" 6263-2O16/VI\IIENDA-VMCS/PNSU/1.0, Ioforme Técnico No 211-2016-MAM-

GOPI-MDCC, Infotoe Técnico No 20ó-2016-SVA-SGCCUEP-GDUC-MDCC; y

CONSIDERANDO
Que, de conformidad con lo dispuesto pot el artículo 194"de la Constitución Po[tica del Estado,las

municipalidades proviociales y üsttitales son los ótganos de gobiemo local que gozan de autonomía política,
económica y administrativa e¡ los asuntos de 6u competencia; autonooía que según el attículo II del Título
Prdimin¿¡ de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley N" 27972, radica en la fect¡ltad de eie¡cet áctos de
gobiemo, administ¡ativos y de adoirriscación, coo sujeción al orde¡asriet¡to iutídico;

Que, mediante d OÉcio N" 6263-2016-WWENDA-VMCS/PNSU/1.0, el Dircctor Ejecutivo dd
Ptogtama Naciooal de Sa¡eaoie¡to U¡bano dd Ministerio de Vivienda, Construcció¡ y Saneamie¡to, en
¡elación al Financiaoieoto del proyecto "Mejoramieoto del Sisteea de Agua potablc y Desagile eo el Pueblo
T¡adicion¡l de Pacbacutec Viejo, Distrito de Cerro Colorado - Arequipa - Arequipa" con código SNIP N'
243198, nfotrla que habiéadose procedido a efectuar l¿ ve¡ificación dc los estudios del meacio¡ado
proyecto a 6n de deterñiñar el cu¡¡¡plimieúto de los requisitos de admisibiüd¿d establecidos ea la Resolución
Ministc¡ial No 270-2014-W\,'IENDA, se ha co¡statado que el expedierte técdico do i¡cluye, eritre ot¡os
requisitos, el docu¡ento que garantice la übrc disponibilidad del terreoo, ¡ecomcodándo¡c se incluya la
tesolució¡ de alcaldía que autorice la disposición de los te¡¡enos pata los componenteg del Proyecto;

Que, sieado requisito ind¡pensable la disponibüdad de te¡¡e¡os pala el Fnanci¿mieoto del
proyecto indicado en el pátrafo ptecedente, mediante Inforne Técaico N' 211-2016-MAM-GOPI-MDCC el
Gerente de Obns Púbücas e Infraestructu¡. 6oücit¿ a la Gereúcia de Desa¡¡ollo U¡bano y Cat¿stlo eúita u¡
Inforne indic¿ndo si las calles en d lugat donde se re¿lizara el p¡oyecto se encuent¡a! disponibles eo toda su
sección, para la ejecucióo de teposicióo de ¡edes de agua potable, desagüe y conexiones domicilia¡ias en el
Pueblo T¡¿dicio¡al de Pachacutec Vieio;

Que, mediante I¡foroe Técnico No 206-2016-SVA-SGCCUBP-GDUC-MDCC de fecha seis (06)

de junio del plesente año, el Sub Ge¡eote de Catast¡o, Contol Urb¿ro y Espacio Púbüco, inforrna que

habiéadose efectuado la inspección respectiva se ha ve¡iEcado que las vías y/o calles sc er¡cuetrüao co¡ lible
disponibilided de teÍedo donde se ejecutara el proyecto 'Mejoramiento de Sister¡a de Agua potable y
Desagüe en el Pueblo T¡aücional de Pachacutec Vicjo, Distrito de Ceso Colo¡ado - Arequipa - Atequipa'';
recomendando se proceda con la eiecución del teferido proyecto;

Que, en mérito ¿ lo expuesto y en aras de subsanat lo observado por la Dirección Ejecutiva del
Prognma Naciooal de Sa¡eaoieoto U¡ba¡o del Ministe¡io de Vivieada, Construcción y Saneaoiento, y
teúiendo en cuenta el nuaeral 3.1 dd atículo 3 de la Resolució¡ Ministcrial N' 270-2014W9IENDA sob¡e

c¡ite¡ios de admisibilidad, y en ejetcicio de l¿s at¡ibucio¡es que dispone la I-ey No 27972 L,ry Orgánica de

Muicipalidades;
SERESUELVE:
ARTfcULo PRIMERo: DECIARAR de übte Disponibiliüd dd Te¡¡eoo par. Ia ejecución

del proyecto "Mejotamieoto de Sistema de Agua potable y Desagüc eú d Pueblo Tradicional de Pach¡cutec
Vieio, Distrito de Cero Colotado - A¡equipa - Arequipa", coa código SNIP N" 243198.

ARTfcuLo SEGUNDO: ENGARGAFI a l¿ Sub Gercocia de Estudios y P¡oyectos l¿ tespcctiva
¡emisión de la docr¡oeatación oecesa¡i¿ al Ministe¡io de Vivienda, Construccióo y Saneamiento a efectos de

subsana¡ lo peticionado por dicha entidad pa¡a el financiaaieoto del proyecto de invetsión púbüca refeido
en cl artícr¡lo ante¡io¡.

ARTfcuLo TERCERo: ENCARGAR a todas las unidades orgánicas competeotes el 6el

cumplimiento de la presente resolución y a Secteta¡i¿ Ge¡eol su noti6cación coafotme a ley'

REGÍSTRESE YCI'MPTA''E
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